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Resolución de Decanato 661 /2024 • EXA ·UNSa 
EXP 190/2024 EXA-UNSa : Agradecimiento a colaboradores de las Jornadas de 
Enseñanza de la Matemática (JEM) 
De: EXACTAS·Dirección Consejo Directivo y Comisiones 

VISTO la nota N°1556 a través de la cual el Prof. Antonio SÁNGARI solicita el 
agradecimiento a las personas que colaboraron en las VIII JORNADAS DE ENSENANZA DE LA 
MATEMATICA que se realizara el 24 de julio al2 de agosto de 2024, y 

CONSIDERANDO: 

Que las Jornadas constituyeron un ámbito académico de intercambio y debate referido a la 
enseñanza de la Matemática y fue de interés y valor para esta facultad y el medio local. 

Que la experiencia de las primeras seis ediciones de estas Jornadas (JEM 1, 11, III. IV, V, VI Y 
VII) llevadas a cabo en esta Universidad con gran participación e interés de docentes de todos los niveles 
educativos y de estudiantes, no solo de la provincia sino de otras, motivó y justificó la realización de las 
séptimas Jornadas de Enseñanza de la Matemática, para seguir ofreciendo a los participantes un espacio de 
formación continua y producción científica sobre temas que hacen a la enseñanza de la matemática. 

Por ello, 

El DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
RESUELVE 

ARTÍCULO 1°._ Agradecer a las personas que colaboraron en la realización de las VIII Jornadas de 
Enseñanza de la Matemática (JEM) 2024 que seguidamente se mencionan: 

NOMBRE APELLIDO DNI ACTlVIDAD 
Gestión del modo híbrido de 

Lucia MAMANI 45116038 las Jornadas en las sesiones 
de la mañana y el sábado 
todo el día 

Diego 
Facilitador de TIC, 

RODRIGUEZ 32165139 asistencia rápida y eficiente 
Alejandro para solucionar problemas 

durante las jornadas 
Facilitador . . de :nc, 

Luciano RAMÓN 28259728 asistencia rápida y eficiente 
para solucionar problemas 
durante las jornadas 
Tareas admmistrativas, en 

Gabriela especial asistencia a 
Inés VILLEGAS 37720078 personas con díficultad en el 

proceso de inscripción y 
matriculación. 

ARTICULO 2°._ Hágase saber al Prof Antonio SÁNGARI, las personas mencionadas en el artículo 1°, al 
Departamento de Matemática, a Decanato y a las secretarias de la Facultad. Cumplido, archívese. 
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